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En consonancia con esta definición, analizaremos en este epígrafe las situaciones de asentamientos 
de personas que residen en chabolas ubicadas en distintos territorios de Andalucía. Principalmente los 
asentamientos de personas migrantes en las provincias de Huelva y Almería, así como otros referidos a 
población gitana, que persisten en nuestro territorio. Ambas realidades son situaciones cronificadas en 
el tiempo, y conocidas por la administración andaluza.

2.1.4.2.1.4.3.1. Asentamientos chabolistas de personas migrantes

En los sucesivos informes de esta Defensoría se viene dando cuenta del abordaje de esta Institución 
basada en una estrategia de trabajo sobre el análisis de los factores que han provocado la cronificación 
de los asentamientos en la provincia de Huelva y Almería, el papel que han desempeñado los distintos 
agentes implicados en esta realidad, así como de las distintas iniciativas que se han impulsado para la 
eliminación de los asentamientos a través de alternativas de alojamiento. 

Una realidad que se concentra especialmente en los municipios de Lepe, Moguer, Lucena del Puerto y 
Palos de la Frontera en Huelva. y Nijar en Almería. En el Informe Anual 2022, tras una descripción de esta 
realidad y del seguimiento que se hizo desde esta Defensoría, se puso de manifiesto los avances que se 
habían producido en las intervenciones de las administraciones, así como los problemas que, en aquel 
año, entendíamos que dificultaban la eliminación de estas chabolas. 

Hemos de tener en cuenta que, con las diferencias de unos asentamientos a otros,  comparten carac-
terísticas en común, dado que en estos poblados chabolistas se concentran muchas personas jóvenes, 
procedentes de países africanos, mayoritariamente hombres, y en muchas ocasiones llevan residiendo 
más de tres años. 

Mayoritariamente son temporeros del campo, en una mayor parte con permisos de trabajo, aunque 
también buscan estos alojamientos otras personas migrantes que encontrándose sin hogar, la chabola 
es una mejor opción que cualquier plaza o portal de las ciudades. Es paradójico que en las ciudades 
donde hay poblados chabolistas no se detectan situaciones de sinhogarismo en personas migrantes. 

Tras dos años en los que hemos visitado el territorio y mantenido reuniones con equipos municipales y 
asociaciones del tercer sector que trabajan con esta realidad, nos dirigimos a los ayuntamientos antes 
citados en las quejas de oficio 24/4639 y 24/5666 a los efectos de poder documentar cómo se están 
materializando estos retos y qué problemas encuentran para que tras más de tres años de trabajo no 
se haya podido mejorar la situación de estas personas.

Destacamos en este año 2024, algunas de las cuestiones que estima esta Defensoría son relevantes 
para implementar estos procesos. 

1.- Los ayuntamientos deberán conformar equipos interdisciplinares que trabajen 
desde el diagnóstico hasta los desalojos y posterior seguimiento del territorio.

En este sentido, hay ayuntamientos como Lepe o Moguer que han asumido con recursos propios y apo-
yos puntuales de otras administraciones estos equipos, habiéndose obtenido resultados satisfactorios. 

Hemos de tener en cuenta la importancia de estos referentes como mediadores interculturales entre 
la población residente y la administración, poniendo en valor desde esta Defensoría la actividad de pe-
dagogía del hábitat que se ha llevado a cabo en Moguer para facilitar a quienes pasan a residir en una 
vivienda un tránsito que les permita disfrutar de un techo digno, y la mediación de Lepe con empresas del 
sector agrícola para que ofrecieran alojamiento a personas del asentamientos que trabajan en las fincas. 

Detectado a través de sus informes las dificultades encontradas para mantener estos equipos año tras 
año, especialmente aquellos que tienen menos capacidad económica, es primordial que desde la Admi-
nistración Estatal y Autonómica se vertebren líneas de financiación a corto y medio plazo que trabajen 
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en esta realidad, evitando que se frustren las iniciativas puestas en marcha para la erradicación de los 
asentamientos en los municipios. 

Consideramos necesario que se apruebe un Plan 
de Erradicación del Chabolismo, participado con 
entidades del tercer sector y la población destinataria

2.- Las administraciones intervinientes, tanto de ámbito estatal, autonómico y 
local, deberán comprometerse para dotar estas intervenciones de unas fuentes 
de financiación plurianual. 

En este sentido el Ayuntamiento de Nijar nos trasladaba en la visita realizada en el pasado mes de junio, 
que por las dimensiones y características propias que tienen los poblados chabolistas en el municipio, 
su ayuntamiento no dispone de medios económicos para asumir esta realidad. Unas dificultades que 
igualmente nos ponen de manifiesto el resto de ayuntamientos y en especial Lucena del Puerto, un 
ayuntamiento pequeño que necesita apoyo de otras administraciones.

Relacionado con esta problemática hemos conocido en este año, cómo la financiación del Ministerio 
de Derechos Sociales y Agenda 2030 se ha visto frustrada  por la sentencia que daba la razón al Ayun-
tamiento de Lucena del Puerto, que impugnaba el convenio suscrito entre este Ministerio, Junta de 
Andalucía y los Ayuntamientos de Lepe y Moguer, basado en la falta de concurrencia de la convocatoria. 

Dicho esto, una vez transcurridos más de cuatro años desde que se puso en evidencia la situación de las 
personas que residían en los asentamientos a través del informe del Relator de Naciones Unidas, esta 
Defensoría considera necesario que, se apruebe un Plan de Erradicación del Chabolismo, participado 
con entidades del tercer sector y población destinataria, incorpore el diagnóstico de partida, así como 
las actuaciones necesarias para asumir la erradicación de estos asentamientos a través de opciones 
residenciales adecuadas a las necesidades de la población destinataria, identificando los recursos ne-
cesarios para ello y las fuentes de financiación que garantice el buen fin de esta realidad, evitando que 
vuelva a producirse. 

3.- Buscar fórmulas alternativas de gestión para poner en funcionamiento los 
equipamientos construidos con presupuesto público.

Es el caso del alojamiento construido en Nijar, en el paraje denominado Los Grillos, con una capacidad 
para 120 personas, financiado con cargo al Plan Vive 2020-2030 de la Consejería de Fomento, Articula-
ción del Territorio y Vivienda. Un edificio que, como pusimos de relieve en informes anteriores, se preveía 
sirviera de alojamiento a las personas desalojadas del asentamiento el Walili en el año 2022 y que a la 
fecha de este informe sigue sin ponerse en uso. En este caso según nos indica el Ayuntamiento por no 
encontrar un gestor que lo asuma. 

Igual sucede con el equipamiento construido en Lucena del Puerto, con 36 plazas. que una vez cons-
truido, con cargo a la línea 6 de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familia e Igualdad, tampoco 
puede ser puesto en funcionamiento por las mismas razones antes apuntadas. 

Una cuestión que requerirá que las administraciones busquen fórmulas que permitan asumir a los ayun-
tamientos la gestión directa hasta tanto sea viable que un operador externo pueda asumirla a través de 
los procedimientos establecidos. 

Igualmente hemos conocido las dificultades para el desalojo voluntario de chabolas una vez cons-
truidos equipamientos para esta finalidad con financiación pública.

Es el caso del alojamiento construido en Lepe con las subvenciones de la línea 6 de la Consejería de 
Inclusión Social, Juventud, Familia e Igualdad, en funcionamiento desde el mes de mayo a través de la 
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gestión de la Fundación SAMU. Con una capacidad 
para 152 personas, repartido en 38 habitaciones 
compartidas, se pretende que sea un recurso de 
paso para los usuarios de servicios que cuenten 
con un alojamiento definitivo. 

Hemos tenido conocimiento de que no llega a te-
ner una ocupación total, dado que no hay personas 
voluntarias que opten por trasladarse al mismo. 
Siguen residiendo en los asentamientos y no se 
quieren trasladar a estas instalaciones. 

Una dificultad que también reflejamos en informes 
anteriores, en ese caso en relación al equipamien-
to construido por la Asociación Asnuci, a través de 
crowdfunding y que tras la campaña quedaban ca-
mas vacías. Todo ello a pesar de que en ambos ca-
sos el precio de referencia era de 5 euros la noche.

4.- Necesidad de que se apruebe el 
Plan EASEN, que permita a la Junta de 
Andalucía contar con una estrategia 
global y territorial para abordar la eli-
minación de los asentamientos. 

Un documento que, respetando la autonomía 
local, genere sinergias para involucrar a todos los 
agentes implicados (administraciones, tercer sec-
tor, empresariado, migrantes) en la implementa-
ción de este Plan y en su seguimiento. 

En julio de 2023, el Consejo de Gobierno aprobó 
la formulación del primer Plan Estratégico para la 
erradicación de asentamientos informales e infra-
viviendas y la inclusión social de personas residen-
tes en zonas agrícolas de Andalucía conformados 
por población migrante. 

El I Plan EASEN tiene como objetivo diseñar pro-
puestas y coordinar a las distintas administraciones 
públicas para la integración residencial y sociola-
boral de las personas que residen en dichos asen-
tamientos. Durante 2024, se tiene constancia de 
que desde el gobierno autonómico se ha estado 
trabajando con el diseño de este Plan, habiendo 
convocado distintos grupos de trabajo para deter-
minar el contenido del mismo. 

Y puesto que se contempla que cada Ayuntamien-
to debe redactar también un Plan Local que con-
tenga los elementos necesarios para abordar esta 
realidad, es prioritario que se concluya y apruebe 
definitivamente el I Plan EASEN como marco de 
referencia para el resto de agentes intervinientes 
y se refuercen las líneas de colaboración con el Es-
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tado para que con una colaboración leal y productiva se implementen buenas prácticas que sirvan de 
referencia en casos similares. 

2.1.4.2.1.4.3.2. Asentamientos chabolistas de población gitana

Como decíamos en un inicio, en pueblos de Andalucía siguen existiendo poblados gitanos que bien 
han sido construidos con materiales de mala calidad en terrenos no urbanizados, bien se han agrupado 
entorno a alguna cortijada o edificación ya existente.

A modo de ejemplo, haremos referencia al denominado asentamiento “Las casillas” situado en la vía 
de Torre del Mar, en el municipio de Vélez Málaga (Málaga), donde residen familias de etnia gitana, 
conformadas por una población muy joven con numerosos menores. Según la información de la que 
disponemos, estas familias residen en un entorno carente de servicios urbanos, en infraviviendas, sin 
servicios básicos, ni condiciones de habitabilidad, espacios no adecuados para la vida de las personas 
donde además hay un buen número de menores.

Una situación que propició la apertura de la queja de oficio 23/7319 en la que se solicitaba al ayunta-
miento información acerca de los proyectos de intervención que se estaban haciendo para atender las 
necesidades de estas personas, así como las actuaciones de coordinación con otras administraciones 
para eliminar las condiciones de infravivienda. 

En el informe recibido en 2024 manifiestan que, en el poblado residen 35 unidades familiares, con una 
red de apoyo considerable, compuestas por 118 personas de las cuales 57 son menores de edad, ninguno 
de ellos declarado en riesgo y 6 personas con discapacidad reconocida. Y que se les atiende con todos 
los recursos disponibles de carácter individual y familiar adecuados a cada familia. Si bien también nos 
transmitía que estas son las actuaciones que se pueden implementar hasta tanto “no se desarrollen 
actuaciones globales e integrales encaminadas al único propósito de la eliminación del asentamiento 
y realojo de sus habitantes, que incluyan todos los operadores que intervienen en el núcleo (… salud, 
educación, vivienda pública)”

Y dado que nos transmitían desde el Ayuntamiento  que tras recibir la actuación de oficio, se estaban 
llevando a cabo “contactos con los diferentes agentes que  pudieran estar implicados en una solución 
definitiva para el núcleo (diferentes consejerías y entidades del sector público de la Administración 
Autonómica, entidades del tercer sector, propietarios en los que se encuentran los terrenos, etc)” y que 
se han mantenido algunas reuniones con profesionales y directivos de la Agencia de Vivienda y Reha-
bilitación de Andalucía (AVRA), orientadas a encontrar soluciones habitacionales, dentro del parque 
público de viviendas que esta entidad tiene en el municipio y en coordinación con el Registro de De-
mandantes de Vivienda Protegida”, y no habiendo tenido resultado satisfactorio, se habían programado 
otros encuentros entre el Alcalde y AVRA en Málaga para retomar esta cuestión. 

Otra de las cuestiones que se ha tratado en este año 2024, es la situación en la que están un grupo de 
familias, gitanas rumanas, residentes junto a instalaciones de un cortijo de Jun (Granada), de que ya 
en 2023 nos informaba Médicos del Mundo en Granada en la queja 23/7559, de que carecían de agua 
potable, retrasándose la ejecución de una conducción de agua, una cuestión que fue solventada por la 
Delegación Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda y aprobado en sesión plenaria 
el 23 de mayo de 2022. 

Tras este acuerdo, considerando esta Defensoría que se había solucionado el problema, con posterioridad 
nos informa la entidad de que no se habían iniciado las obras, siendo imprescindible, debido a la situa-
ción de especial vulnerabilidad y total desprotección a la que se enfrentaban las personas allí asentadas. 

Tras las consideraciones legales pertinentes, se dictó Resolución con el  recordatorio del deber legal de 
“hacer efectivo lo resuelto por el Pleno Extraordinario Municipal celebrado el 23 de mayo de 2022 y, 
por ende, se proceda a la dotación de un punto de abastecimiento de agua potable para los asen-
tamientos ubicados en Casería de Castril, con la ejecución de las obras e instalaciones acordadas y 
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